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En este sentido la Subserie tiene valor administrativo ya que los documentos de esta

agrupación son evidencia del cumplimiento de las funciones asignada. Tiene valor

legar, porque en las Actas de Conciliación se reconocen derechos. En consecuencia, y

teniendo en cuenta las diferentes acciones que pueden devenir de este proceso, se fija

como tiempo de retención para esta Serie el término de diez (10) años, una vez

superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de prescripción de

acciones administrativas, fiscales o legales, en relación con el Art 10 del Acuerdo 002

del 2014 del AGN. Esta Subserie documental presenta valor histórico ya que permite a

la ciudadanía conocer las actuaciones en el análisis y formulación de políticas sobre

prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad y del estado

colombiano. 

Actas de Consejo de Gobierno Municipal

X

10000

DESPACHO DEL ALCALDE

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

S

DISPOSICIÓN 

FINAL

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

10

PROCEDIMIENTO

CÓDIGO:

02.12

02.14 Actas de Consejo Municipal de Politica Economico Social

X

El cierre de la agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N°002

del 14 de marzo de 2014, Art 10, cierre administrativo. El tipo documental con el cual se

culmina el trámite administrativo corresponde al acta. Se conservará por un periodo de

diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo. Se conserva 10

años en el archivo central, se deben transferir al Archivo Histórico para su conservación

total, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de

Cultura, en su Capítulo I, Artículo 2.8.2.1.5. De los Archivos Generales Territoriales y el

Capítulo IX, Artículo 2.8.2.9.1 Transferencias secundarias. Además, la Ley 594 de

2000, artículo 19, parágrafo 2. "Los documentos originales que posean valores

históricos no podrán ser destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o

almacenados mediante cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015.

X
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El cierre de la agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N°002

del 14 de marzo de 2014, Art 10, cierre administrativo. El tipo documental con el cual se

culmina el trámite administrativo corresponde al acta. Se conservará por un periodo de

veinte (20) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo. Se conserva 20

años en el archivo central, se deben transferir al Archivo Histórico para su conservación

total, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de

Cultura, en su Capítulo I, Artículo 2.8.2.1.5. De los Archivos Generales Territoriales y el

Capítulo IX, Artículo 2.8.2.9.1 Transferencias secundarias. Además, la Ley 594 de

2000, artículo 19, parágrafo 2. "Los documentos originales que posean valores

históricos no podrán ser destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o

almacenados mediante cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015.

XX10

02.24 Actas de Posesión 10 X

02.28 Actas de Suspension Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

02.16 Actas de Consejo Territorial de Planeación 20

X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

X X
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En consecuencia, y teniendo en cuenta las diferentes acciones que pueden devenir de

este proceso, y atendiendo los dispuesto en el Banco terminológico del AGN se fija

como tiempo de retención para esta Serie el término de veinte (20) años, contados a

partir de la perdida de vigencia, con el fin de demostrar la fuerza ejecutoria del acto

administrativo, responder a posibles recursos que se interponga y realizar consultas

referentes a las decisiones y actos ejecutados por administraciones anteriores, de

conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo 002 de 2014 del AGN.

15 COMUNICACIONES

02.30 Actas del Conflicto Armado 10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

11 CITACIONES X Una vez cumplido los tiempos de retención 5 años en el AC, contados a partir del cierre

o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos, legales,

administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su eliminación, debido a

que su información se integra como tipología generados por facultades como

ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y acta de eliminación

aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

X X04.01 Acuerdos Municipales

04 ACTOS ADMINISTRATIVOS

20

5
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☐

☐15.02 Comunicaciones Recibidas 10 X X

15.01 Comunicaciones Enviadas 10 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta la

finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como gestión

de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental, debido a que su información consolida los hallazgos

compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a la gestión de la

entidad. La documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte

original que es físico como fuente de información para la historia, la cultura y la

investigación el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta la

finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como gestión

de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental, debido a que su información consolida los hallazgos

compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a la gestión de la

entidad. La documentación que resulte de este proceso se conservara en su soporte

original que es físico como fuente de información para la historia, la cultura y la

investigación el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado dejando

constancia mediante inventario y acta de aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.
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☐ Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

X

CONTRATOS

X

18 CONCILIACIONES BANCARIAS 10 X

19.01 20Contratos de Arrendamientos

La serie tiene valor contable, ya que la información que contienen los documentos que

la componen puede derivar en conflictos de carácter fiscal. Tiene valor legal en

cumplimiento de Ley 610 del 2000 artículo 9 Caducidad y Prescripción, por la cual se

establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal. El cierre de la

agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N°002 del 14 de

marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. El tiempo de retención se define de

acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del AGN quien determina que esta

agrupación documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de

la fecha del cierre del trámite respectivo. Se conserva 10 años en el archivo central, se

adiciona dos (2) años como precaución. Dado que esta documentación no reviste

valores secundarios por cuanto no aporta conocimiento investigativo sobre ninguna

temática se recomienda eliminación dado que la información contenida se consolida en

el libro diario, procedimiento de eliminación se realizará conforme lo indica el Acuerdo

N°004 2019 Art 22, emitido por el AGN.  

19
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Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

19.03 Contratos de Compraventas 20 X X Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

Contratos de Comodatos 20 X19.02 X
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X Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

20

X Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

X

X19.04

19.05 Contratos de Consultoria 20

Contratos de Conseción
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☐ Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

X

X

20 XContratos de Prestación de Servicios

XContratos de Interventorias 2019.06

19.08
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20 X X

20 X X Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

20

20.01

19.09

Convenios de Asociacion 

CONVENIOS 

Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

Contratos de Suministro
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31 FACTURAS 5 X

MANUALES 42

INFORMES

Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo

o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite

administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el tiempo de

retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención se

realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la producción anual

de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen documental el cual es bajo

en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la muestra se conservarán los

Contratos, los cueles se celebraron en favor de atención de las necesidades. A los

documentos resultantes de la selección realizada se les aplicará las acciones

dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015

del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanente, en su formato original. Para los documentos que

no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe

atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22

del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de La Nación.

X20.02 Convenios de Cooperación 20

Informes de Comision Empalme La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba de ley frente a

denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya que

justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de retención es de (10) años en

el archivo central. Con respecto a la disposición final la circular externa 03 de 2015

describe que esta subserie es de conservación total deben ser conservados en medios

tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en su soporte original; ya que el informe de

gestión evidencia anualmente la gestión de la planeación, ejecución y evaluación de las

actividades misionales, estratégicos y de apoyo. Esta información puede servir como

fuente de consulta para las investigaciones administrativas, financieras y económicas

de la entidad.

10 X X

X

35

35.05
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☐ X X Es así como, la Ley 1474 de 2011 establece que todas las Entidades deben publicar

sus planes generales de adquisiciones. La presente agrupación documental cuenta

con valor Jurídico tomando en consideración lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 80

de 1993 sobre la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad Contractual. "La

acción civil derivada de las acciones y omisiones a que se refieren los Artículos 50, 51,

52 y 53 de esta ley prescribirá en el término de veinte (20) años, contados a partir de la

ocurrencia de estos". Esta subserie puede gozar de importancia al ser un documento

de producción anual (en el caso que no haya actualizaciones) frente a las necesidades

que tiene la entidad y la apropiación de los recursos públicos para cumplirlas y

continuar con el ejercicio de sus funciones. No obstante, el plan no compromete a la

entidad a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados por ese motivo no se

amerita su conservación total. En tal sentido se determina como disposición final la

Selección atendiendo el siguiente criterio: Es un documento de naturaleza informativa

de las adquisiciones que se propone obtener la entidad en un plazo determinado. Se

conservarán de forma permanente en su formato original. Para los documentos que no

han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe atender el

procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del Acuerdo

004 de 2019 del AGN.

PLANES 

Manuales de Funciones 10 X X

48

48.13 Planes de Adquisiciones de Bienes 20

Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, ya que contiene valores secundarios

(históricos) para la Alcaldía. Para la conservación adecuada de los documentos, en su

formato original de manera permanente, ya que contiene valores secundarios

(históricos) para la entidad, porque son fuentes testimoniales que permiten el

conocimiento de las actuaciones en materia archivística y de protección de la

información de la Alcaldía Municipal a través del tiempo, por lo tanto se procede a su

conservación bajo la regulación de la circular 003 de 2015 en el AGN, se conservara en

su soporte original físico como fuente de información para la historia la cultura y la

investigación

42.02
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48.22 Planes de Desarrollo Municipal 10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

52 PROGRAMAS 

48.43 Planes Financiero del Sector Publico 10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.

48.51 Planes Presupuesto Plurianual 10 X X Se estable un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el fondo

presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y ejecutaban las

decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición final, se hace necesario

transferir la cantidad de documentos a los archivos históricos, para garantizar la

preservación de la información en el tiempo.
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JULIO 19 DE 2023

53

53.02

PROYECTOS 

Proyectos de Acuerdos 

10 X X El tiempo de retención se aplicarán de la siguiente manera; 10 años. Finalizado el

tiempo de retención en el Archivo Central en el cual se realizará una selección del 10%

de la producción anual, esto en relación con el volumen documental, Para la

disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se atienden

las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de

2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanentemente, en su formato original. Para los

documentos que no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y

técnico, se debe atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido

en el Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

52.04 Programas Anuales Mensualizado de Caja 

56.08 Registros de Vigilancia y Control en Salud Pública 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema administrativo

o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por

disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite

administrativo de control temporal que se realiza en la entidad. Cumplido el tiempo de

retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado, presentado en la memoria descriptiva.

56 REGISTROS

El tiempo de retención en el archivo iniciará después del cierre administrativo según lo

determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será de 10 años en 

el Archivo central. Debido a que la serie ofrece posibilidades investigativas en diversos

ámbitos de las ciencias humanas, se debe seleccionar un porcentaje para conservación

permanente sobre aquellos proyectos de acuerdo en temas relacionados con desarrollo

de alto impacto social, entre otros para cada administración de gobierno, una vez la

subserie cumpla con los tiempos de retención contados a partir del cierre de expediente

o tramites que le dio inicio. Esta subserie desarrolla valores secundarios, por lo tanto,

se procede a seleccionar unas muestras representativas mediante un sistema de

muestreo cuantitativo del (5%) por cada año de producción documental.

10 X X
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Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

⬛

☐

●Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N° 326 Agos 23 de 2023

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección
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